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XXIV.  ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE
     DISCRIMINACIONES Y PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS

1. La Comisión examinó el tema 24 del programa en su 32ª sesión, celebrada

el 6 de abril de 1998 1/.

2. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secretario General con las

candidaturas para la elección de los miembros de la Subcomisión de Prevención

de Discriminaciones y Protección a las Minorías y los datos biográficos de

los candidatos (E/CN.4/1998/108 y Add.1 y 2).

3. De conformidad con las resoluciones 1334 (XLIV) de 31 de mayo de 1968

y 1986/35 de 23 de mayo de 1986, y las decisiones 1978/21 de 5 de mayo

de 1978 y 1987/102 de 6 de febrero de 1987, del Consejo Económico y Social,

la Comisión, en su 44º período de sesiones (39ª sesión, celebrada el 29 de

febrero de 1988), eligió en votación secreta 26 miembros de la Subcomisión de

entre las candidaturas presentadas por Estados Miembros de las Naciones

Unidas, sobre la base siguiente:  a) siete miembros de los Estados de África;

b) cinco miembros de los Estados de Asia; c) tres miembros de los Estados de

Europa oriental; d) cinco miembros de los Estados de América Latina y el

Caribe; y e) seis miembros de los Estados de Europa oriental y otros Estados.

4. De conformidad con la resolución 1986/35 del Consejo Económico y Social,

los miembros de la Subcomisión son elegidos por un período de cuatro años, y

la mitad de los miembros y sus suplentes, si los hubiere, son elegidos cada

dos años.

5. Dado que el mandato de la mitad de los miembros de la Subcomisión había

expirado, la Comisión tuvo que celebrar la elección de los miembros de la

Subcomisión y sus suplentes sobre la base siguiente:  tres miembros de los

Estados de África, tres miembros de los Estados de Asia, un miembro de los

Estados de Europa oriental, tres miembros de los Estados de América Latina y

el Caribe y tres miembros de los Estados de Europa occidental y otros

Estados.

6. Tres miembros de la Subcomisión de los Estados de Europa occidental y

otros Estados, y sus suplentes, fueron elegidos sin votación por un período

de cuatro años.
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a/ Suplente.

Estados de Europa occidental y otros Estados

Sr. Louis Joinet Francia
Sr. Emmanuel Decaux a/

Sra. Erica-Irene A. Daes Grecia
Sra. Kalliopi Koufa a/

Sra. Françoise Jane Hampson Reino Unido de Gran Bretaña 
Sra. Helena Cook a/ e Irlanda del Norte.

7. La Comisión eligió en votación secreta diez miembros de la Subcomisión y

sus suplentes, si los había, por un período de cuatro años.  Fueron elegidos

los siguientes candidatos:

Estados de África

Sr. Yeung Kam Yeung Sik Yuen Mauricio

Sr. El-Hadji Guissé Senegal

Sr. Joseph Oloka-Onyango Uganda

Estados de Asia

Sr. Guoxiang Fan China
Sr. Shukong Zhong a/

Sr. Soli Jehangir Sorabjee India

Sr. Rajendra Kalidas Wimala Goonesekere Sri Lanka
Sra. Deepika Udagama a/

Estados de Europa oriental

Sr. Teimuraz Ramishvili Federación de Rusia
Sr. Vladimir Kartashkin a/

Estados de América Latina y el Caribe

Sr. Paulo Sérgio Pinheiro Brasil
Sra. Marília Sardenberg Zelner Gonçalves a/

Sr. José Bengoa Chile
Sr. Alejandro Enrique Salinas Rivera a/

Sr. Héctor Fix-Zamudio México
Sr. Alonso Gómez-Robledo Verduzco a/
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